
 

 
                         
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE SISTEMAS DE DISPENSACIÓN AUTOMATIZADOS DE 
MEDICAMENTOS CON DESTINO AL HOSPITAL DR. R. LAFORA (Expdte.: A/SUM-
036205/2021) 
 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), el contrato que se promueve tiene 
por objeto la adquisición de sistemas de dispensación automatizados de 
medicamentos para el Hospital Dr. R. Lafora. 
 
El suministro objeto de esta contratación se plantea en base a las necesidades de 
mejorar el almacenamiento y dispensación de los medicamentos desde el 
departamento de farmacia y diversas unidades, incluida la seguridad en la 
dispensación de los mismos, control de caducidades, mejora en la gestión económica 
que supone una reducción considerable en el coste anual, detallándose las 
características en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
El presupuesto se fija con los precios actuales de mercado. 
 
El gasto se realiza con cargo al Plan de Inversiones del año 2021 (capitulo 6) 
 
La forma de este contrato de suministros será un procedimiento público que garantice 
a los licitadores un tratamiento igualitario y no discriminatorio y a la Administración la 
contratación del suministro con la mejor relación calidad/precio 
 
El contrato que procede tiene la calificación de Contrato Administrativo de Suministros, 
tal y como establece el artículo 16.3 a) de la LCSP. 
 
 
 
 

En Madrid a fecha de firma de huella 
 
 
 
 

Fdo:   Miguel Barbero Sánchez 
DIRECTOR DE GESTIÓN y SS.GG  
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